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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

¿0 can PRANSFRONTERAS SUR S.A.” 

Y Pe BECERRA CORDOVA CELSO GERMAN Y SOCIOS. 
¿cy     

  

    

   

     

Ganas US. $ 1,080.00 

Pf po. 2014-11-10-01-P000243 

3 dá, de Alamor, cabecera del cantón Puyango, provincia de Loja, República 

Ecuador, el día de hoy JUEVES DIECISEIS DE ENERO DEL DOS MIL 

CATORCE, ante mi, Doctor WILLAM OCHOA ROBLEZ, Notario Público Primero del 

Cantón| Puyango, comparecen los señores: CELSO GERMAN BECERRA 

CORDOVA, de estado civil casado y estudiante; CHRISTIAN PAUL CACAY 

GUERRERO, de estado civil soltero y estudiante; HOSMAN GASTON SANCHEZ 

CORDOVA, de estado civil soltero y empleado; DIEGO ARMANDO ELIZALDE 

AYALA, de estado civil soltero y estudiante; OSWALDO BENITO SANCHEZ 

JARAMILLO, de estado civil casado y chofer profesional: MILTON YASMAN! 

MALACATUS AYALA, de estado civil soltero y agricuitor; JUAN MANUEL TORRES, 

de estado civit casado y estudiante; CRISTIAN YOVANY MALACATUS AYALA, de 

estado civil soltero y agricultor, EDGAR RENE CHAMBA, de estado civil viudo, 

profesor de educación básica; DOMINGO BELISARIO SANCHEZ GONZAGA, de 

estado civil casado y comerciante; JUAN PABLO TORRES FREIRE, de estado civil 

soltero y estudiante; JORGE ENRIQUE PLAZA BERRU, de estado civil casado y 

estudiante; ADRIANO MAXIMILIANO CORDOVA AYALA, de estado civil casado y 

agricultor, y, PEDRO RAUL SIZALIMA GUERRERO, de estado civil soltero y 

agricultor.- Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en el cantón Puyango, provincia de Loja, legalmente capaces para 

contratar y obligarse e identificados plenamente por mi por haberme presentado sus 

cédulas de ciudadanía; me solicitan eleve a escritura pública la minuta que me 
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" constitución Jurídica de la Compafl'« ¿8 Sociedad Anónima de Transporte Pesado al 
1 

tenor de las siguientes cláusi!;s CLÁUSULA PRIMERA. Personas que 

intervienen.- Concurren a la celebt=-:on de esta minuta y manifiestan: expresamente 

su voluntad de constituir la  («ompañía, misma que se  denaminará 

“TRANSFRONTERAS SUR $. A.”, >= señores: Uno: CELSO GERMAN BECERRA 

CORDOVA, de estado civil casado, . "¡| cédula de ciudadanía númera uno uno cero 

cuatro cero ocho cinco uno tres zuión siete, de ocupación estudiante; Dos: 

CHRISTIAN PAUL CACAY GUEF :=RO, de estado civil soltera, ton cédula de 

ciudadanía número: uno Uno cero c. =:'o nueve cuatro cinco tres nueve guión siete, 

de ocupación estudiante; Tres: + 7 *MAN GASTON SANCHEZ CORDOVA, de 

estado civil soltero, con cédula de - | ciadanía número: uno uno cero dos ses siete 

cuatro cinco uno guión cero, de >«upación empleado privado; Cuatro: DIEGO 

ARMANDO ELIZALDE AYALA, de estado civil soltero, con cédula ide ciucadanía - 

número: uno uno cero cuatro nuz «2 cuatro nueve siete nueve guión circo, de 

ocupación estudiante; Cinco: OS  '.DO BENITO SANCHEZ JARARILLO, de 

estado civil casado, con cédula de >:.dadanla ntúmero: uno siete uno cuatro slete 

siete nueve dos cuatro guión cuatro <= ocupación chofer profesional: Seis: PAILTON 

YASMANI MALACATUS AYALA, i > =stado civil soltero, con cédula Ide ciudadanía 

número: uno uno cero cinco cinco - -te cuatro seis seis guión siete, de ocupación 

agricultor, Slete: JUAN MANUEL 1” ” “RES, de estado clvil casado, con cédula de 

ciudadanía número: uno uno cera ios tres tres cero cuatro cinco guión uno, de 

ocupación estudiante; Ocho: CRIS” «| YOVANY MALACATUS AYALA, de estado 

civil soltero, con cédula de ciudadan : “mero: uno uno cero cinco cera uno cero siete 

dos guión cero, de ocupación agricu: o; Nueve; EDGAR RENE CHAMBA, de estado 
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fa número: uno Uno cero dos cero ocho nueve 

“ cinco siete guión ocho, de ocupaci n profesor de educación básica; Diez: DOMINGO 

BELISARIO SANCHEZ GONZAG , de estado civil casado, con cédula de ciudadanía 

número: uno uno cero cero séis hq nueve siete cinco guión nueve, de ocupación 

comerciante; Once: JUAN PÁBL ORRES FREIRE, de estado civil soltero, con 

cédula de ciudadanía número; una uno cero cuatro nueve ocho uno siete uno guión 

cinco, de ocupación estudiante; Doce; JORGE ENRIQUE PLAZA BERRU, de estado 

civil casado, con cédula de ciuda anja número: cero nueve uno dos cinco uno dos 

tres nueve guión nueve, de ocupa ión estudiante; Trece: ADRIANO MAXIMILIANO 

CORDOVA AYALA, de estado ci sado, con cédula de ciudadanía número: uno 

uno cero cero seis tres dos seis seis guión ocho, de ocupación agricultor; y, Catorce: 

PEDRO RAUL SIZALIMA QUERR] RO, de estado civil soltero, con cédula de 

ciudadanía número: cero siete ceto res nueve ocho ocho uno uno guión tres, de 

ocupación agricultor.- Los cómparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

estado civil y profesión que crol n el listado, hábiles para contratar y contraer 

obligaciones. CLÁUSULA SEGUN DA.- La compañía que se constituye mediante este 

documento, se regirá por las dispqsidiones de ta Ley de Compaflas, las normas del   
Derecho Positivo ecuatoriano que eren aplicables y por el Estatuto Social que se 

inserta a continuación. ESTATUT E LA COMPAÑÍA “TRANSFRONTERAS SUR 

S.A.”. CAPITULO PRIMERO: NOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y 

DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO. Denominación.- Constituyese en la parroquia El 

Limo, del cantón Puyango, provincia de Loja, una Compañía que se denominará 

“TRANSFRONTERAS SUR $. A.”| la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, 

el presente Estatuto y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO. 

Objeto.- La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

nivel nacional, sujetándose a' las [disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
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Jerrestre, Tránsito y Seguridad Vial. sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan 

: dos Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley, relacionado con su objeto secial. ARTÍCULO TERCERO. Plazo.- El plazo por 

el cual se constituye esta compañía es de CINCUENTA AÑOS, que se contarán a 

partir de la fecha de inscripción «de esta escritura en el Registro Mercantil, sin 

embargo, la compañla podrá prarrogar su plazo o restringirlo, incluso, disolver 

anticipadamente si asi lo resolviere la Junta General en la forma prevista en la 

respectiva Ley y en este contrato social, previo al cumplimiento de los requisitos 

legales de conformidad con el atticulo treinta y tres de la Ley de Compañfas. 

ARTÍCULO CUARTO. Domicillo.- E! domicilio principal de la Compañía será en la 

ciudad de El Limo, parroquia El Limo cantón Puyango, provincia de Loja. CAPÍTULO 

SEGUNDO. CAPITAL, ACCIONES * .CCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO. Capltal.- 

El capital social de la Compañía €s de MIL OCHENTA DÓLARES AMERICANOS 

(USD$1.080,00) dividido en DOSCIiENTAS SETENTA ACCIONES DE CUATRO: 

DÓLARES AMERICANOS CADA UNMA (USD$ 4,00) y pagado el CIENTO POR 

CIENTO (100%) de la siguiente manera 

  

  

  

  

  

  

  

  

Nro. | Nombres y apellidos Capital Capital No. 

pagado Suscrito Acciones 

1 Celso Germán Becerra Córdov:: $20,00 $20,00 5 

2 Christian Paul Cacay Guerrero $20,00 | $20,00 5 

3 Hosman Gaston Sánchez Córduva | $20,00 $20,00 5 

4 Diego Armando Elizalde Ayala $20,00 $20,00 5 

5 Oswaldo Benito Sánchez Jararrilio | $820,00 $820,00 205 

6 Milton Yasmani Malacatus Ayal:: $20,00 $20,00 CS 

7 Juan Manuel Torres $20,00 $20,00 5               
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$ 8 | Cristian Yovany Malacatus Aygla $20,00 $20,00 5 

J8 —T Edgar René Chamba 320,00 [$20.00  |5 

10 Domingo Belisario ¡ Sánchez | $20,00 $20,00 5 

Gonzaga 

11 Juan Pablo Torres Freire! $20,00 $20,00 5 

12 Jorge Enrique Plaza Bomú $20,00 $20,00 5 

13 Adriano Maximiliano Cordova Aydla | $20,00 $20,00 5 

14 Pedro Raúl Sizalima Guarrerd $20,00 $20,00 5 

TOTAL ¡ $1.030,00 |$1.080,00 | 270               
La suscripción y pago de aumento de capital, comprobados de conformidad con    

    

    

   

        

el inciso anterior, se efectuarán en la forma que determine la Ley de Compañías, 

3 con sujeción al trámite previsto enla misma y en los Reglamentos de la 

4 Superintendencia de Compañías orresponderá a la Junta General de 

5 Accionistas establecer las bases 4 operaciones del aumento de capital y lo que 

6 no estuviere previsto en el estafutd será resuelto por la Junta General de 

7 Accionistas. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo ciento setenta y tres de la 

8 Ley de Compañías, la parte del capital pagado en numerario, será depositado en 

9 una cuenta especial de “Integraci ón de Capital”, la misma que será abierta a   
10 nombre de “TRANSFRONTERA UR S.A.”, en uno de los Bancos de la 

li ciudad de Alamor, cantón Puyang pfovincia de Loja. El certificado del depósito 

12 bancario se protocolizará con, la Escfitura Pública correspondiente. ARTÍCULO 

13 SEXTO. Acciones.- Las acciones sfarán numeradas del cero cero uno (001) a 

14 la doscientos setenta (270) cada ón nominativa y liberada da derecho a un 

15 voto y las que no estuvieren ttalm nfe canceladas lo tendrán en proporción a su 

16 valor pagado, las acciones serán indivisibles. Cuando hubieran varios 

17 propietarios de una misma acción nombrarán un apoderado o en su falta un 
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_16 

6 

cho por un Juez a petición de cualquiera de ellos, los copropietarios 

responderán solidariamente frente a la compañía de cuantas obligaciones se 

deriven de la condición de accionista ARTÍCULO SÉPTIMO.- Si una acción o 

certificado provisional se extraviare, detariorare o destruyere, la Compañía podrá 

anular el certificado o título, previa pu. icación efectuada por la Compañía, por 

tres días consecutivos, en uno de 'os periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la misma. Una vez trans:..rrido treinta días a partir de la facha de la 

última publicación, se procederá a la anulación del certificado o título, 

debiéndose conferir uno nuevo al cc onista. La anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al certificado a *t:. o anulado. ARTÍCULO OCTAVO.- Las 

acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas, donde se registrarán 

también los traspasos de dominio o transferencia de las mismas. ARTÍCULO 

NOVENO.- La Compañía no emi:a los títulos definitivos de las acciones 

mientras éstas no estén totalmente pagadas. Entre tanto, sólo se les dará a los 

accionistas certíficados provisionales y “ominativos. ARTÍCULO DÉCIMO.- En la 
suscripción de nuevas acciones fu” aumento de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTÍCULO DÉCIMO 

'PRIMERO.- La Compañía podrá sé.” los casos y atendiendo a la naturaleza 

de la aportación no efectuada, proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos diecinueve (21: e la Ley de Compañías. CAPÍTULO 

TERCERO. DEL GOBIERNO Y JE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. ARTÍCULO DÉCIMO SZ¿GUNDO. De la Junta General.- El 

Gobierno de la Compañía corresporc= a la Junta General, que constituye su 

órgano supremo. La administraciór 312 la compañía se ejecutará a través del 

Presidente, Gerente General, de atuerdo a los términos que se indican en el 
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) “presente Estatuto. ARTÍCULO PÉCIMO TERCERO.- La Junta General la o 
A E nas 

, (ES “componen los accionistas legalmpen convocados y reunidos. ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO.- La Junta ¡General se reunirá ordinariamente dos veces por 

| 
año, dentro de los tres meses 

Ba 
económico de la Compañía, previa 

por el Gerente General a los atcior 

de mayor circulación en el dompici 

anticipación por lo menos al fijado] 

expresar el lugar, día, hora y obj 

artículo doscientos treinta y seis 

DÉCIMO QUINTO.- La Junta G 

    
   

  

steriores a la finalización dei ejercicio 

nvotatoria efectuada por el Presidente o 

istas, por la prensa, en uno de los periódicos 

principal de la Compañía, con ocho días de 

para la reunión. Las convocatorias deberán 

feta de la reunión, tal como lo establece el 

236) de la Ley de Compañias. ARTÍCULO 

enteral se reunirá extraordinariamente en 

| ; 
cualquier tiempo previo la convocátofia del Presidente o del Gerente General, 

  | 
por su iniciativa o a pedido de pn número de accionistas que represente el veinte 

y cinco por ciento del capital social 

   

s convocatorias deberán ser hechas en la 

misma forma que para las juntab rdimarias, ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. 
l 

Quorum.- La Junta General se instalará en primera convocatoria con la 

concurrencia de por lo menos la mitad del capital pagado, conforme establece el 

segundo inciso del artículo dascie 

| 
Cuando a la primera convocatoria 

ntos trelnta y siete de la Ley de Compañías. 
  

no¡concurriere dicha representación, se hará 
I 

una segunda convocatoria la que yo podrá demorarse más de treinta días de la 

fecha fijada para la primera [reurlión. En caso de segunda convocatoria, se 
[ 
| 

constituirá la Junta sea cual fuere 

que asistan, particular que se hará 

r úmero y representación de los accionistas 

constar en la respectiva convocatoria. En las 

convocatorias posteriores a ta primera, no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria. Para reformar | Estatuto de la Compafila se requerirá en 

| 
la primera convocatoria un quórum 

I 

dé la mitad del capital pagado. En segunda 
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    APR; 8 
IS e 
o gynvocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. 

4 
¿Fara el caso de la tercera convocétoria, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañlas. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO, Asistencia a la junta y 

representación.- Todos los acciónistas podrán asistir personalmente a las 

juntas generales o hacerse representar por un Mandatario acreditada mediante 

carta poder dirigida al o los administredores de la compañía. Sin necesidad que 

el Mandatario sea accionista. La representación deberá conferirse con carácter 

especial para cada junta. Salvo que el Mandatario ostente Poder General del 

mandante. Dado que cada acción es indivisible, cuando haya varios propietarios 

de una misma acción, éstos nombrarér un solo representante común, y sino se 

pusieren de acuerdo, tal nombramiento será hecho en la forma prevista por la 

Ley. Para asistir a las Juntas será requisito esencial tener inscritas las acciones 

en el libro de acciones y accionistas de la compañía. ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO..- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se 

dará lectura y discutirán los informes det Administrador y Comisario; luego, se 

conocerá y aprobará el balance genera! y el estado de pérdidas y ganancias y se 

discutirá sobre el reparto de utlidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas; y,| por último, se efectuarán las elecciones si es 

que corresponde hacerlas en ese período, según el estatuto. ART ÍCULO 

DÉCIMO NOVENO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará de 

Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario un 

Secretario ad - hoc. ARTÍCULO VIE ¿SIMO.- En las Juntas Generales ordinarias 

y extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la convocatoria. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Todos los 

acuerdos y las resoluciones de la Junt: General se tomarán por simple mayoría 

de votos en relación al capital paga«o concurrente a la reunión, salvo el caso en 
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y 

j pu la Ley o este estatuto exiiero 

Ta Junta General son obligatorias 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- A te 

J
 Una mayor proporción. Las resoluciones de 

para todos los accionistas. ARTÍCULO 

Ordinaria o minarse la Junta General 

Extraordinaria, se concederá Un receso para que el Gerente General o quien 

hiciere sus veces como Secretario, 

O acuerdos tomados, con el objeto 
I 

aprobada por la Junta General. 
| 

redacte un acta-resumen de las resoluciones 

de que dicha acta resumen pueda ser   Tales resoluciones o acuerdos entrarán en 

vigencia. Todas las actas de lá Jurita General serán firmadas por el Presidente y 
I 

el Gerente General, Secretarjo o 

reunión y se elaborarán de Cc 
I 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. 

. » 2 4 
convocatoria previa si se hallare p 

par quienes hayan hecho sus veces en la 

    

nformidad con su respectivo reglamento. 

- Las Juntas Generales podrán realizarse sin   
esente la totalidad del capital social pagado, 

de acuerdo a lo que dispone dl articulo doscientos treinta y ocho (238) de la Ley 

de Compañías. ARTÍCULO VIGÉ$IMO CUARTO.- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda al ordar válidamente el aumento o reducción de 

capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en piro 
I 

general la modificación del estatutq 

pagado. En segunda convocatoria, 
| 

del capital pagado. Si luego de la] 

o de liquidación, la convalidación y en    
   abrá de concurrir a ella ¡a mitad del capital 

bastará la representación de la tercera parte 

segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido, se procederá a una tercerá convocatoria, lo que no podrá contar más 

de sesenta días contados a Bartir 

modificar el objeto de ésta. La Jun 
| 

número de accionistas presente, 
| 

mencionados, debiendo expresars: 
! 

haga. ARTÍCULO VIGÉSIMO Qu 

  

   
   

  

de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

nera! así convocada se constituirá con el 

ra resolver uno o más de los puntos 

tb
 tos particulares en la convocatoria que se 

NTO.- Son atribuciones de la Junta General 
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    10 

ser reelegidos por un periodo más, >. Remover por causas legales al Presidente 

y al Gerente General de la Compañia e. Elegir al Comisario, quien durará dos 

años en sus funciones; d. Aprobar :os astados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del Comisario en la forma establecida en el artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; e. Resolver acerca 

de la distribución de los beneficios $oc:ales; f. Acordar el aumento o disminución 

del capital social de la Compañía; € Acordar la disminución o liquidación de la 

Compañía antes del vencimiento dell nl=zo señalado, de conformidad con la Ley; 

h. Elegir al Liquidador de la Compañía; | Conocer de los asuntos que le 

corresponden por la Ley, por el presente Estatuto o Reglamentos de la 

Compafila; j. Autorizar el nombrantenta de apoderados generales; k. Autorizar 

la compra, enajenación o gravamen da bienes inmuebles de la Compañía; |. 

Acordar la exclusión de tino o varios accionistas de la compañía, de conformidad 

con la Ley de Compañías; y, m, Las cerrás atribuciones previstas en el presente - 

Estatuto y la Ley de Compañías ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. Del 

Presidente/a.- Del Presidente/a y isus respectivas Atribuciones y Deberes. El 

Presidente/a será elegido por la Junta General por un período de dés años y 

podrá ser reelegido indefinidamente ara ser Presidente/a no se requiere ser 

accionista de la compañía. Sus attivuciones y deberes son: a. Supervigilar la 

buena marcha de la compañía, el c:molimiento de la Ley y el Estatuto Social; b. 

Presidir las Juntas Generales; c, Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los títulos de acción; d. Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

las actas de Juntas Generales, cuando el Gerente General actúe como 

Secretario; e. Convocar a Juntas Gt:rerales de acclonistas, en caso de falta del 
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    erénte General en caso de falta, ausencia o 

la Ley y este Estatuto Social. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. Del Gerente/a 

sús Atribuciones: El Gerente/a será elegido 

por la Junta General para un perio o de dos años pudiendo ser reelegido par un 

periodo igual. Para ser Gerente General se requiere ser ecuatoriano y no 

necesariamente accionista de la Compañía. Son sus atribuciones: a. Convocar a   
Juntas Generales; b. Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de 

    

    

  

acción; ce. Nombrar empleados y trabajadores y removerlos por causas legales; 

d. Nombrar apoderados generales previa autorización de la Junta General; e. 

Elaborar el presupuesto anual de lá compañía y someterto a la aprobación de la 

  

Junta General; f. Organizar las oficinas de la Compañía e impartir órdenes de 

13 trabajo; g. Presentar a la Junta eneral Ordinaria de Accionistas un informe 

14 anual sobre la situación económi 

15 y el estado de pérdidas y ganancias de la misma; h. Manejar los fondos y bienes 

de la Compañía, así como el balance general 

16 de la sociedad bajo su responsabil dad, pudiendo suscribir toda clase de actos y 

17 contratos, así como de operaciones nm bancos o cualquier otra institución de 

18 crédito o con personas naturales q jurídicas, inclusive, podrá suscribir pagarés, 

19 — letras de cambio, firmar pedidos, facturas y demás comprobantes, hasta por la 

20 cantidad de cinco mil dólares de llos Estados Unidos de América. Para 

21 cantidades superiores será necegari 
l 

22 Cuidar que se lleve correctamente|la contabilidad, archivo y correspondencia de 
I 

la autorización de la Junta General; 1. 

23 la Compañía; j. Presentar a cansid ración de la Junta General un proyecto sobre 

24 el reparto de utilidades, cano las disposiciones establecidas en ta Ley de 

l 

235 Compañías; k. Formular el presu puesto anual de la Compañía y someterto a 

26 consideración de la Junta co” de Accionistas; 1. Subrogar al Presidente en 
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ET so de falta, ausencia o impedimento de este Administrador; y, m. Las demás 
OS 

Ji buciones que le confiere la Ley y este Estatuto. ARTÍCULO VIGÉSIMO    
” OCTAVO. Representación legal.- La Representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía le corresponde al Gerente/a General de la 

Compañía. En caso de falta o ausencia, temporal o definitiva del Gerente/a 

General será reemplazado por el Presidente/a y viceversa. ARTÍCULO 

7  VIGÉSIMO NOVENO. Del Comis:"9.- La Junta General de. Accionistas 

8/ nombrará un Comisario/a, accionista o no de la compañía, quien durará dos 

años en sus funciones, pudiendo sar reelegidos por un mismo periodo. 

10 ARTÍCULO TRIGÉSIMO. Falta dé” 'iva del Comisarlo.- En caso de falta 

11 definitiva del comisario por falledimento, excusa, renuncia, impedimento o 

12 cualquier otra causa, el administrador convocará a la junta general de 

13 accionistas. en el plazo de quince días contados desde el hecho de la faita, para 

14 que haga la designación correspondiente. Si vencido este plazo el administrador 

15 no convocare a la junta o si ésta no hiciera la designación, el Superintendente de 

16 Compañías, de oficio o a petición dé cualquier accionista, designará, de fuera del 

17 personal de la Superintendencia, comisario o comisarios para la compañía, los 

18 que actuarán hasta que la Junta general efectúe las designaciones pertinentes. 

19 La remuneración de los comisariós nombrados por el Superintendente será 

20 fijada por éste y su pago será de cargo de la compañía. ARTÍCULO TR:GÉSIMO 

21 PRIMERO.- Son atribuciones del Comisario/a tos siguientes: Uno. Cerciorarse 

22 de la constitución y subsistencia ide las garantlas de los administradores y 

23 gerentes en los casos en que fueren exigidas; Dos. Exigir de los administradores 

24 la entrega de un balance mensial de comprobación; Tres. Examinar en 

25 cualquier momento y una vez catia tres meses, por lo menos, los libros y 

26 papeles de la compañía en los estadcs de caja y cartera; Cuatro. Revisar el 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

incumplimiento de esta obligació. 
| 

¡páfence y la cuenta de pérdi 

  

13 

das y|ganancias y presentar a la junta general un 

reciba acerca de la administració 1, 

les hará personal y solidariamente 

  

responsables con las administrad res. El incumplimiento de las obligaciones 
  

establecidas en los numerales 4, 2,|3 y 4 de este artículo será motivo para que la 

Junta General o el Superintendente de Compañías resuelvan la remoción de los 
  

Comisarios, sin perjuicio de que se [hagan efectivas las responsabilidades en que 

hubieren — incurrido. CAPÍTULO 

UTILIDADES, EJERCICIO EC 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUN 

    
UARTO. RESERVA, REPARTO DE 

AN ICO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

O. Reservas.- De las utilidades líquidas que 
I 

resulten de cada ejercicio, MA un porcentaje, no menor de un diez por 

ciento, destinado a formar al FO DD DE RESERVA LEGAL hasta que éste 

alcance por lo menos el cinclenta for clento del capital social. En la misma 

| 
forma, debe ser repuesto el| Fondo! de Reserva Legal si éste, después de 

l 

constituido, resultare disminuido pbr cualquier causa. La Junta General podrá 

acordar la formación de reservas LAN estableciendo el porcentaje en 

a) beneficios destinado a ello. El rep o de utilidades se hará conforme a lo 

dispuesto en la Ley de Compeligs ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. 

  

Notaría Primera del Cantón Puyango 
í 
T 

| 

|    



¿A Py 14 

    

    

Reparto de utilidades y eje:ciado «económico.- Las utilidades de la 

E ¿Compania se distribuirán a prorrata de la acción suscrita y pagada a 

3 cada uno de los accionistas. El ejercicio económico terminará el treinta y uno de 

4 diciembre de cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO. Disolución y 

5  liquidación.- ta Compañía se disolverá por cualquiera de las causales 

6 establecidas en la Ley de Compafias y sus correspondientes reformas. En el 

7 caso de Liquidación actuará como liquidador el Gerente General de la 

$8 Compañía, salvo que la Junta Seneral resuelva nombrar uno o más 

9  Liquidadores. En cuanto al procet:mianto de la liquidación, se estará a las 

10 disposiciones previstas en la mencionada Ley de Compañías y sus reformas. 

11. CLÁUSULA TERCERA.- De acuerco a lo dispuesto en el artículo doscientos 

12 cincuenta y siete de la Ley de Compañias se designa para el cargo de 

13 Presidente al señor Hosman Gaston Sánchez Córdova, y para el cargo de 

14 Gerente General al señor Oswaldo Henito Sánchez Jaramillo. CAPÍTULO 

15 QUINTO. DISPOSICIONES GENER..L.ES. ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- 

16 Para la operación de las unidades testinadas al Transporte Pesado se lo 

17 realizará en: Trailers, camiones y vo!quatas, esto es, unidades que se acoplen a 

13 esta modalidad de transporte, la Corrnañía requerirá la intervención de Chóferes 

19 Profesionales. Las tarifas que regisiran en la Compañía serán fijadas por las 

20 autoridades de Transporte Terres" y Tránsito. Además, se entenderán 

21 incorporadas las disposiciones lega:es y pertinentes de la Ley de Compañías y 

22 más leyes ecuatorianas. ARTÍCUL' > ““RIGÉSIMO SÉXTO.- Los Permisos de 

23 Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 

24 comercial de carga pesada, serán áLtorizados por los competentes organismos 

25 de tránsito, y no constituyen títuos de propiedad, por consiguiente no es 

26  susceptible- de negociación. ARTÍC.;. O TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- La Reforma 
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A | 
. Ja Esso aumento o cambio 

e 
S 

informe favorable de los compe 

LS | 
rctividades de Tránsito y me 

15 

   
del unidades, variación de servicio y más 

rrestres, lo efectuará la compañía, previo 

niés Organismos de Tránsito. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO OCTAVO.- La Compañí en todo lo relacionado con él Tránsito y 

Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
l 

Tránsito y Seguridad Vial y sus R 
    
lamentos; y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los orgánis os competentes de Transporte Terrestre y 
I 

Tránsito. ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO..- Si por efecto de la prestación del 

| 
servicio deberán cumplir además n 

u otros establecidos por otros org ni 

   

  

as de seguridad, higiene, medio ambiente 

os, deberán en forma previa cumplirlas. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- Réspecto a las exoneraciones, la Compañía se 
I 

acogerá a las disposiciones presdritas en el Decreto Supremo número 

ochocientos setenta y ocho (878) el veintinueve de agosto de mil novecientos 

setenta y cinco. DECLARACIONES FINALES. Expresamente los Accionistas 
| 

declaran lo siguiente: a) Que de e 

del Estatuto que registran a la 

uentran conformes con la totalidad del texto 

p. 
Compañía, mismo que ha sido elaborado, 

discutido y aprobado anteriormente ¡por los accionistas; b) Los accionistas 

facultan al señor doctor Luis Fgrnarida Carpio Gutiérrez, para que por si mismo o 

interpuesta persona, realice las gestiones y los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de Constitución 
| 

señor Notario se servirá incbrpo 

de la Compañía. Hasta aquí la minuta, usted 

rar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de este acto". Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes 

pública con todo el valor legal y q 

qué se incorporan queda elevada a escritura 

le los comparecientes la aceptan en todas y 

l 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Luis Fernando 

Carpio G, Abogado, matrícula 11 r2011-149 F.A.L. Para la celebración de la 
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Celso Germán Becerra Córdova 

Céd. No. 110408513-7. 

Dm 

Hosman Gaston Sánchez Córdova 

Céd. No. 110267451-0. 

Oswaldé Benito Sánchez Jaramillo 

Céd. No. 171477924-4, 

  

Céd. No. 110233045-1. 

16 

tt Paúl Cacay Guerrero 

Céd. No. 110494539-7. 

4 
Diego Armando Elizalde Ayala 

Céd. No. 110494979-5. 

z A 

Milton Yasmani Malacatus Ayala 

Céd. No. 110557466-7. 

Ldaledo 
Cristian Yovany Malacatus Ayala 

Céd. No. 110501072-0. 
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Edgar René Chamba 

Céd. No. 110208957-8. 

  

Juan Pablo Torres Freire 

Céd. No. 110498171-5. 

Albramtodas 
Adriano Maximiliano Córdova Ayal 

Céd. No. 110063266-8. ! 

.   
    

17 

un 

Domingo Belisário Sánchez Gonzaga 

fs . 

Céd. No. 110068975-9. 

Ls 
ue-Plaza Berrú sl 

Céd. No. 091251239-9, 

  

Pedro Raúl Sizalima Guerrero 

Céd. No. 070398811-3, 
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BANCO DE JA 
CARMENTORDOVA EGALADO 

TA 

   

     

  

JEFE COMERCIAL AGÍ ALAMOR 

e CERTIFIC 

EP 
(9 4 
zo le 

e cfmpañía “TRANSFRONTERAS SUR S.A." enfc  ón,realizó la apertura de una Cuenta de 
e SEgción de Capital, a su nombre en esta Entidad Final , el día 07 de Enero de 2014, por un 
XV de MIL OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTAD. NIDOS DE AMERICA 00/100 (USD 

$ 1P30.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO Y * JIRPAGADO (USD $) 

CELSO GERMAN BECERRA CORDOVA 20,00 
CHRISTIAN PAUL CACAY GUERRERO 20.00 
HOSMAN GASTON SANCHEZ CORDOVA 20.00 
DIEGO ARMANDO ELIZALDE AYALA 20,00 
OSWALDO BENITO SANCHEZ JARAMILLO 820.00 
MILTON YASMANI MALACATUS AYALA 20.00 
JUAN MANUEL TORES 20.00 
CRISTIAN YOVANY MALA AYALA 20.00 
EDGAR RENE CHAMBA 20.00 
DOMINGO BELISARIO SANCHEZ GONZAGA 20.00 
JUAN PABLO TORRES FREIRE 20.00 
JORGE ENRIQUE PLAZA BERRU 20.00 
ADRIANO MAXIMILIANO CORDOVA AYALA 20,00 
PEDRO RAUL SIZALIMA GUERRERO 20.00 

20,00 

1080.00       
Alamor, 07 de Enero del 2014 

Atentamente. - 

BANCO DE LO 

; le A BA» 

A lr FA PAM 7 

Carmión Codo Rio de 
JEFE COMERCIAENAGEN: * AMOR 

  

    
  

    

Y laborado por Johanna Cordova 
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INFORME PREVIO CON 

CONSID 
I        Compañía en formación de trans 

dompañía “TRANSFRONTERAS SUR 
de Constitución Jurídica. 

I 

la ciudad EL LIMO cantón PUYANGO 

de CATORCE (14) integrantes de 

continuación: 

RESOLUCIÓN N0 031-CJ 

I 

le, mediante Ingreso No. 911-UAPTI 

Que, los integrantes de la Co ipañ 

denominada compañía “TRANSFRON 

este Organismo el informe previo ¡a sy 

  

STITUCIÓN JURÍDICA 

NSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO L TRA 
Y SEGURIDAD VIAL DE LOJA 

ERANDO 

-2013 de 05 de Noviembre de 2013, 
porte de carga pesada denominada 
S.A.” ha solicitado el informe previo 

a |de Transporte de Carga Pesada 
TERAS SUR S.A.”, con domicilio en 
provincia de LOJA, han solicitado a 
Constitución Jurídica, con la nómina 

esta naciente sociedad, detallado a 

  

  

  

    
  

  

    

1 BECERRA CORDOVA CELSO Q ERAN 1104085137 

L 

2 CACAY GUERRERO CHRISTIAN PAUL 1104945397 

3 SANCHEZ CORDOVA HOSMAN GASTON 1102674510 

4 ELIZALDE AYALA DIEGO ARMANDO 1104949795 

E SANCHEZ JARAMILLO OSWALD BENITO 1714779244 

1 

6 MALACATUS AYALA MILTON YASMANT 

LA       

! 
1 

l 

/ PELAR aia 
AGENCIA NACIO: 
DIRECCION PROVIMCIAL LOJA 
Dirceción: Av. DL LOS PALTAS Y MANUEL AGUSTIN AGUIRRE 
Loja — Ecuador 

| 

l 
vewvyar t.aob,es | 

A A 
NAL DE TRANSITO 

RESOLUCIÓN NO 02 

i 
/ 

1-C] 

  

presente documento et 
A DEL ORIGINAL que 

posa en los Archivos de este 
Organismo. 

3 

1-20143-UAPT-LOJA 
pe a o     
 



    

caida 

    

  

  

      
  

  

  

  

  

      

a Agencia ATAR 
Sy, Nacional 2 

Tránsito Sa 
% Só 37 do rán o 2 

4 $ A 
= TORRES JUAN MANUEL 110233045, £í5 

¿e E - 

MALACATUS AYALA CRISTIAN YOVA. 1105010720 

9 | CHAMBA EDGAR RENE 1102089578 

10 fenscuzs GONZAGA DOMINGO BELIS¿ . 1100689759 

11 / TORRES FREIRE JUAN PABLO 1104981715 

12 PLAZA BERRU JORGE EMRIQUE 0912512399 ' 

13 CORDOVA AYALA ADRIANO MAXIMILí 00 > 1100632668 

14 SIZALIMA GUERRERO PEDRO RAU! 0703988113     
  

Que, la Dirección Técnica de la Dirección F 
Técnico favorable No, 0256-DT-UAL-011-20 
2013, recomienda la emisión de infor 
Constitución Jurídica de la Compañía dé 
denominada compañía “TRANSFRONTERA.: 

Que, la Asesoría Jurídica la Dirección Provi: 
148-AJ-011-CJ-2013-VAL de 04 de Dicie 
emisión de informe previo favorable pará 
Compañía de Transporte en Carga 
“TRANSFRONTERAS SUR S.A.”, por habs: 
que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacion; 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguriil 

Ordinaria efectuada el 1 de agosto de 201! 
DIR-2011-ANT, resuelve: delegar a la 

y Regulación y Control de Transporte Terres 

    

  

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 
DIRECCION PROVINCIAL LOJA 
Direccion: Av. DE LOS PALTAS Y MANUEL AGUSTIN AGUIRRE 
Loja — Ecuaror 

t 

1 
1 

1 
1 

! 

1 
RESOLUCIÓN M0 G31- cd 01 11-| 

I 
' 

ncial Loja mediante Informe 
ANT de 29 de Noviembre de 
previo favorable para la 

“ansporte en carga pesada , 
JRS.A.”. 

| Loja mediante Informe No. 
'e de 2013, recomienda la 

Constitución Jurídica de la 
- da denominada compañía 

implido con el procedimiento 

'e Regulación y Control del 
Vial, en su sexta Sesión 

¡ediante Resolugi e 

tidades Admi 
Tránsito y Seguridad Waldaz 

ADMINISTRA.” >. 

MEBRATFICE 
doqumonto 

PEL Cde DEL ORiGmiAL ou 
reposa en Jos Archivos Cs 35 
Organismo. 
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Agencia 
Nacional 

* de Tránsito 

| 

| 
| 
| 
¡ 

E | 
| 

misión de Tránsito del Ecuador apr 

Jurídico, así como expedir las resoluc 

toda operadora de transporte de carga 

| 

el A 

Se 

/ 

Rebu 

Ft. 

gu 
De conformidad a lo dispuesto en 

de Transporte Terrestre, Tránsito 

1. Emitir informe previo favorable 
de Carga Pesada denominada 
S.A.”, con ámbito nacional y 
PUYANGO, provincia de LOJA, p 

| 
Este informe previo e al 
Jurídica de la Compañía, en co] 
para operar dentro del trar 
deberá solicitar el correspohdie 
Nacional de Tránsito. ! 

co 

Le 

2. 
ns 

sp 

La escritura definitiva deberá re 
de la Ley Orgánica de Transp 
Vial, que expresa: 

3. 
orí 

“Por ser el servicio de transpor 

estratégico para el Estado, las] 
social exclusivo en su estat 
prestarse”. | 

El objeto social de la Compañía 

. ” sonal 
“La compañía se dedicará ex 
Pesada a nivel Nacional, sujet 
Orgánica del Transporte Terrg 
Reglamentos y las Disposic 
competentes en esta materia. 
Compañía podrá suscribir t 

A mercantiles permitidos por lla Lg 

te 

o 

utd 

del 

lu 
án 
st 

o 
Pa 

bd 

PY, 

I 
AIRE. czzal 

UIRRE | 

l 
| 

RESOLUCIÓN MM? (31-Q 

AGENCIA MACIONAL DE TRANSITO 
DIREC ION PROVINCIAL LOJA 
Dirección: Av. DE LOS FALTAS Y MANUEL AGUSTIN AG 
Loja - Ecuador 

nea mt.pob.es 

H-0)   | 

| í 

or 
pá 

pa 

dor 

F 8 

nte 

gir 

    

     
í 
1 

ña] py 

iz E 
2» 

obar los informes Plevios técnico 
es para la constitución, jurtel 
esada. == 

29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
ridad Vial. 

LVE: 

ra que la Compañía de Transporte 
mpañía “TRANSFRONTERAS SUR 

micillo en ciudad EL LIMO cantón 
da constituirse jurídicamente. 

xclusivamente para la Constitución 

cuencia no implica autorización 
rte comercial, para cuyo efecto 

Permiso de Operación a la Agencia 

se a lo establecido en el artículo 79 
e Terrestre, Tránsito y Seguridad 

terrestre, de carácter económico - 
peradoras deberán tener un objeto 

de acuerdo con el servicio a ' 

berá decir: 

sivamente al Transporte de Carga 
dose a las disposiciones de la Ley 
e, Tránsito y Seguridad Vial, sus 
es que emitan los Organismos 
ra cumplir con su objeto social la 

a clase de contratgé o 
relacionado con su a 

   
   

Que el presente documento e? 

FIEL cda DEL ORIGINAL qu: 
reposa en los Archivos de est 
Organismo. 
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A o. 
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, Agencia 
- $ Nacional 
Ñ de Tránsito 

, . 
demás deberá agregarse:      

   
   

   
    

SAft.- Los Permisos de Operación q 
prestación del servicio de transport 
erán autorizados por los competent: 
onstituyen títulos de propiedad, por 

de negociación, 

7xArt.- La Reforma del Estatuto, aut 
variación de servicio y más activid 
Terrestre, lo efectuará la compañía, 

competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo 
Transporte Terrestre, se someterá a 

Y Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
regulaciones que sobre esta mati: 
competentes de Transporte Terrestre 

AA Art.- Sl por efecto de la prestació: 
y además normas de seguridad, hlign 
S establecidos por otros Organisma 

cumplirlas”. 

4. En vista que solamente es un proye: 

de la Escritura Pública definitiva, la or 
social exclusivo en su estatuto, 1! 
prestarse. 

5. El presente informe previo emitida 
Dirección Provincial del Transporte | 
Vial de Loja, no implica el reconocirr. 

otorgamiento de título habilitante y - . 
cooperativa, los cuales están condiclo 

del sector, el cumplimiento de 
requisitos establecidos por la Ley O: 

AGENCIA MACIONAL DE TRANSITO 
DIRECCION PROVINCIAL LOJA 
Dirección: Av. DELOS PALTAS Y MANUEL AGUSTIN AGUIRRE 
hoja — Ecuador 

xn. Bnt.gob.ec 

RESOLUCIÓN NO 031-CI-011-1 

  

“eciba la Compañía para la 
omercial de carga pesada, 
rganismos de tránsito, y no 
¡iguiente no son susceptibles 

to o cambio de unidades, 

3 de Tránsito y Transporte 
fio informe favorable de los 

donado con el Tránsito y 
Ley Orgánica de Transporte 
sus Reglamentos; y, a las 

: dictaren los organismos 

':ánsito. 

lal servicio deberán cumplir 
, medio ambiente u otros 
deberán en forma previa 

de minuta, en la suscripción 
«dora deberá tener un objeto 

acuerdo con el servicio a 

w la Unidad Administrativa 
estre, Tránsito y Seguridad 
'o de derecho alguno para el 
3s a favor de la compañía o 

os al estudio de necesidades 
metros técnicos y demás 

aica de Transporte Terrestre 
Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

UNIDAD 
ADMINISTRA. - 

CEBRPTFTSS 

e TEL ole a 
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Nacional 
asa PB de Tránsito 

SE + | 
z «Tránsito y Seguridad Vial, F 
SL N . ¿resoluciones expedidas por la In 

Y : | 

6. Una vez adquirida la person 
sometida a las disposiciones 
Terrestre, Tránsito y Seguridaq 
esta materia dictaren la Agend 
Tránsito y Seguridad Vial y más 

! 

Comunicar con esta  résolu 
Superintendencia de Compañía 
caso. 

Dado en la ciudad de Loja, 
Terrestre, Tránsito y Seguri 1 

eg 
sti 

lamento General de Aplicación, 
tución y demás normas conexas. 

Erí 
de 

A jurídica, la Compañía quedará 
la Ley Orgánica del Transporte 

lal y a las resoluciones que sobre 
Nacional del Transporte Terrestre, 

autoridades que sean del caso. e
 

ción a los  peticionarios, a la 

y a las autoridades que sean del Ln
]   

ección Provincial del Transporte   

  

Galicia] A Y 

se alos 10 días del mes de 
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Que el presente documento 3 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL que 
reposa en los Archivos do este 
Organismo. 
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NÚMERO DECURA MIDE: 75 I08t0 | 
DIPO DE FRÁMETE: CONSI PIE O 

SEÑOR: OVMILDO BARR Avi RON! 

FECHA DE RESERVACIÓN: 0407 

UBL 
TEN 

FICH 

YN   
| 

PRESENTI: | 

ATIN DE ATENDER SU PETICION HREY' 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RE] 

EENIDO 17 SIGUIEN EE RESCUDLADMO: 

be TRANSERONTERAS SUR S.A. 
APROBADO 

| 
| 
| 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN 

1.A RESERVA DE NOMBRES DE UNA ( 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUS] 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTEN 
LOS MISMOS5 REQUIEREN |PAR. 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO |ANT] 
INTELECTUNME QEPD 

   
  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIA 

  

SOCUAL. 

EXCLA SIMA MENTE 0 
INTEGREN La COMPañÑía, 
EXPRESA) 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO 

20/01/2010 1,4 RESERVA DE DENQMINA 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE [LAS 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSEORT 

| 

sun 

| 
| 
| 
| 
l 
] 

A PARTIR DEL 2061/2010 DE CS 

PARTICULAR QUE COMUNICO AL 

/ ts no 

AZ E Í 
- pla ind 
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MPONSO RENATO PONCE VEPEZ 

, 

DELEG 100 DEL SECRETARIO GENERAL 

“JON 

LA HR 
2013 42: 

In 

  

"A DEL ECUADOR 
NCIA DE COMPANÑIAS 
E DENOMINACIONES 
¿GUA Y AQUIL 

a 
NA 

  

AR 
El 

EVISIÓN DE NUESTROS ARCIIVOS LH 
VA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA   

SE ELIMINARA EL: 04/07/2014 

     
          

    

    

   
     
    

  

       

'AÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

NTRE OTROS. 
TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

L INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIFDAD 

ON TENDRA UNA DURACION 
¿¡SERVAS PARA NOMBRES DE Ci UMPAÑÍ AS NE 
UE TENDRAN LNA DURACION DE 365 DÍAS 

RA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

is OTERINTENDANCJaí 
diera DEC So LMPANÍAS 

  

    
  

      
 



  

  

a A Eciaro ENG vaina 
IDENTIEICAC ON! / <AYUACIÓN: . AMA Rod ENCOAERES DEL PADAS, 

CeDLLA , 07039881 3 SIZALIMA HECTOR RAUL 
Mille: “itodbanas " Y -203 Y TABRES OE LA MACAS 

APRA 5 o GUERRERO NANCY RUTH 

TUBAR Y CHA DE EXPEDICIÓN | 
PEDRO RAUL, PUYANGO 

1 NACIMIENTO 2013-06-10 
a , EOAA DE EXPIRA TA, 

TIMO MATUANA DE JESUS q ao. 
FECHA DENACISIENTO 1961-04-12 
NACIONALIDAD EDUATORIANA 
SEX MM 4 . Ge br . N 

ESTADO Civ, SDLTERO O ru, 

AMIA es tallo 

  

  

  

    
    

AAATELZ > ar e 
AAA 
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E EJO NAL Le CET 
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LOJA 
PROVINCIA ON o 

h ' PUYANGO 
EL LIO 24 

CANTÓN - | . ZONA. 

  

  
SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE E ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA POR no UE LA SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN LA 

CIUDAD DE ALAMOR EL MISM' DE SU CELEBRACION ...-.-. 

OTARLA PRIMERA 

       



«««ZON: En cumplimiento a lo dispuestc >c la Doctora Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LO.'a an su Resolución No. SC.DIC.L.14.40, 

de fecha siete de febrero de dos mil cato ce, procedo a sentar razón al margen de 

la matriz de la escritura de fecha diec:ssis de enero del dos mil catarce, la 

APROBACIÓN de la constitución de la cc" nañla TRANSFRONTERAS SUR 5.A., 

particular del cual dejo constancia para '«s fines legales consiguientes. Alamor, 

once de febrero del dos mil catorce.- | lotario Primero del Cantón Puyango, 

Doctor Willam Ochoa Roblez.-.-.-. 

  
     

RAZO MN. La escrítura de CC! '""ITUCIÓN DE LA COMPAÍIA 

  

“TRANSFRONTERAS SUR S.A”, celebfad. ca la Notaría Primera del cantón 

Puyango, el 16 de enero de 2414, can untamente con la resolución No 

SC.DIC.L.14.40, de la Dra. Cristina Guo-"ero Aguirre, INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE LOJA, queda inscrita en €! libro de Registro Mercantil No. 03, 

el día de hoy, Alamor, 12 de febrero del 2 1“.- LA REGISTRADORA..- 
Ñ O 

Mga 

Registradora Propiedad



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2014,26 
  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

          

                            

  
      

  

  

    
  

  

  
    

          
  

Loja, 06/Febrero/2014 

Señor.(a/te) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías 

la constitución de TRANSFRONTERAS SUR $ 
el Notario Primero del cantón PUYANGO, el 16, 

Atentamente, 

Mo. Hna. P 
sT 

Dr. Guillermo Mora 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2014.16 
GMP/ Y 

hitp://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/31H 

  

    

[Denominación: TRANSFRONTERAS SUR S. A, 

[Conste :ón: [IX [Reforma de Sucursdl Cambio Reactivación: 
Estatutos Domicilio: ¡NN 

Domiciliación: ¡Aumento de A Prórroga Cambio [7] 7 
_J| |Capital Denominación: 

Liquidación: | [Transformación] Poder Convalidación: El [|] 

Notario: Primero 2 Fecha: 16/Enero/2014 == 

Fecha de Constitución: 16/Enero/2014 |] Notario: Primero 

Domicilio: PUYANGO provincia LOJA [|] |Capital: 1080 
[Representante: ___ [J[Abogado: LUIS CARPIO 

[Aprobación: Xx Aprobación cor EL Negativa Y 

A 

¡En 

BOI   

  

  

  

    

  

  
            

emite informe favorable para la aprobación de 
. constante en la escritura pública otorgada ante 
ero/2014 . 

DCCDOA56EB9605257C7700719.... 06/02/2014  



INTENDENCIA 
COMPA AS 

OFICIO No. sC.DIC.L.14, 11211 

Loja, Dí FEB 2014 

Señores 
BANCO DE: LOJA S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSFRONTERAS SUR S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento.     
En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, € regar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, Inistradores de la misma.     

    

DTEnDENciA 

| 

MPANÍAS 

E ONCIA DE LOJA 

Cri 
INTENDENTE 
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